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BUENOS AIRES, 

VISTO los convenios suscritos por la REPÚBLICA ARGENTINA con la 

REPÚBLICA DEL PERÚ aprobado por Ley Nº 25.182, con la REPÚBLICA DE 

COLOMBIA aprobado por Ley N° 24.324, con la REPÚBLICA DE ECUADOR 

aprobado por Ley Nº 24.555. con la REPÚBLICA DE CUBA aprobado por Ley Nº 

25.359, con la REPÚBLICA DEL PARAGUAY aprobado por Ley Nº 24.337, con el 

REINO DE ESPAÑA aprobado por Ley Nº 19.162, el Protocolo firmado el 10 de abril 

de 1975 con la REPUBLICA DE CHILE y el Acta final de la V Reunión de la 

Comisión Bilateral de Expertos en Educación Superior Argentino -Chilena suscripta 

los días 19 y 20 de julio de 2007, la Convención sobre el eiercicio de profesiones 

liberales suscripta en Montevideo, el 4 de febrero de 1889, y aprobada en nuestro 

país por Ley Nº 3.192, el Acta Nº 001 de Acuerdo entre el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN y CULTURAS DE BOLIVIA y el entonces MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA y TECNOLOGÍA de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscripta, 

el 19 de marzo de 2007 y el Dictamen Nº 1-1043 de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, de 

fecha 14 de octubre de 2005, el Decreto Reglamentario P.E.N. Nº 1296, de fecha 24 

de junio de 1993 y la Resolución Ministerial Nº 957, de fecha 29 abril de 1994, la 

Ley Nº 20.957 y su Decreto Reglamentario P.E.N. Nº 1973, de fecha 20 de octubre 

de 1986, destinados a regular el reconocimiento de títulos obtenidos en el extranjero, 

pertenecientes al sistema de educación superior y a los fines del ejercicio profesional 

y/o a la continuación de estudios de posgrado y la Resolución Ministerial Nº 252, de 

fecha 21 -de febrero de 2003, por la que se establece el procedimiento para los 

trámites de convalidación de títulos pertenecientes al sistema de educación superior 

emitidos en países que poseen convenios de reconocimiento mutuo con la 

REPÚBLICA ARGENTINA, y 

CONSIDERANDO: 

Que las normas jurídicas citadas tienen por objeto establecer criterios y 
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procedimientos referidos al reconocimiento mutuo de estudios, títulos y certificados 

universitarios, fortaleciendo la internacionalización de los conocimientos. 

Que como consecuencia de la letra y del espíritu de las normas 

citadas, se imponen procedimientos particulares para resolver la convalidación de 

los títulos o la autorización del ejercicio profesional. 

Que por Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 

UNIVERSITARIA Nº 12, de fecha 11 de agosto de 2009, se aprueba el nuevo 

sistema informatizado denominado SISTEMA INFORMÁTICO DE SOLICITUD DE 

CONVALIDACIONES (SISCo) para la administración de turnos y resolución del 

trámite administrativo implicado en las convalidaciones y autorizaciones para el 

ejercicio profesional. 

Que son numerosas las consultas que tanto usuarios como operadores 

del SISTEMA INFORMÁTICO DE SOLICITUD DE CONVALIDACIONES (SISCo) 

realizan a esta Dirección Nacional referido a casos en los que debe o no aceptarse 

la solicitud de convalidación de un título extranjero. 

Que resulta necesario mejorar la gestión pública, generando mejores 

canales de información entre los propios postulantes en cuanto a trámites, plazos, 

condiciones y requisitos exigidos. 

Que asimismo, se deben perfeccionar los procesos internos que esta 

DIRECCION NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA lleva a cabo para resolver 

las solicitudes de convalidación de títulos o de autorización para el ejercicio 

profesional. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas 

por el Decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL Nº 928 del 11 de junio de 2008. 

Por ello. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar el instructivo referido a reconocimiento y convalidación de 
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títulos extranjeros que obra como ANEXO de la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Informar a los operadores del SISTEMA INFORMÁTICO DE 

SOLICITUD DE CONVALIDACIONES (SISCo) el contenido del mismo y gestionar su 

inclusión en la página WEB del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

L~:-. JORGE $1'E!~:;A~.Z .• ., 
l)!R!:C fOii NAC1J::,;L C'.'. (lt:'J; !Gi·¡ ur,¡:v:,:;;-~-'íi;: ,':, 
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ANEXO 
RECONOCIMIENTO DE 

TÍTULOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS 

El reconocimiento de títulos extranjeros se realiza en la REPÚBLICA ARGENTINA a 
través de dos vías posibles: 

a) en el caso de títulos expedidos en países con los cuales Argentina no tiene 
convenio multi o bilateral de reconocimiento mutuo de certificaciones, el 
reconocimiento de títulos se realiza a través del procedimiento de REVALIDACION y 
se canaliza a través de una Universidad Nacional que tenga una carrera que otorgue 
un título igual o similar al que posee el ciudadano extranjero. 

b) en el caso de títulos expedidos en países con los cuales Argentina tiene convenio, 
el reconocimiento se realiza a través del procedimiento de CONVALIDACION y se 
canaliza a través del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU), DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA (DNGU). 

[ _____________________________________ REVALIDACIÓN ___________________________________ __] 

la Ley de Educación Superior N° 24.521 en el inciso k) de su artículo 29 atribuye sólo 
a las Universidades Nacionales la potestad de revalidar títulos extranjeros. 
El trámite lo inicia el interesado ante una Universidad Nacional (Universidades del 
Estado, no Universidades privadas). En virtud de la autonomía académica e 
institucional de las universidades, cada una de ellas puede tener un procedimiento 
particular para resolver la reválida. En general, las Universidades a través de 
Comisiones conformadas por especialistas académicos en la disciplina en cuestión, 
comparan el título extranjero con el titulo que expiden y determinan si hay 
equivalencia total entre ambos o si el ciudadano extranjero debe cumplimentar ciertas 
obligaciones académicas para lograr la reválida. Ésta requiere haber revalidado 
previamente los estudios de nivel medio. • 
En el trámite de reválida, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN no tiene 
intervención alguna. 

Í CONVALIDACIÓN 7 ---------------------------------------------------------------------------------------------------..1 

Actualmente, la REPÚBLICA ARGENTINA ha firmado convenio de reconocimiento 
mutuo de certificaciones de estudios de nivel universitario con los siguientes países: 
BOLIVIA. PERÚ. ECUADOR, COLOMBIA, CHILE, CUBA y ESPAÑA. En cada uno de 
esos convenios, se establecen los casos que están involucrados y los procedimientos 
que resuelven la convalidación. Es por esta razón que para cada país, rige un 
procedimiento diferente. 
En los siguientes apartados, se observan las particularidades propias de cada 
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convenio. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

- Rige para el caso, la "Conven.ción sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales" 
suscripto en Montevideo, el 4 de febrero de 1889, y aprobada en nuestro país por Ley 
Nº 3.192, el "Acta Nº 001 de Acuerdo entre el Ministerio de Educación y Culturas de 
Bolivia y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la República Argentina, 
sobre el reconocimiento de certificados, títulos y grados académicos de educación 
superior" suscripta, el 19 de marzo de 2007 y el Dictamen Nº 1-1043 de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, de fecha 14 de octubre de 2005. 

- El Acta se refiere a la presentación del Proyecto de Protocolo Adicional al Convenio 
de Cooperación Cultural, Científica y Técnica realizado por Argentina. En éste, se 
expresa que las Partes "reconocerán y concederán validez a los certificados de 
estudios de educación superior universitaria otorgadas por universidades e 
instituciones reconocidas oficialmente por /os sistemas educativos de ambos 
Estados, a través de los respectivos organismos oficiales, siendo en el caso de la 
República Argentina el Ministerio de Educación( .. .)". 
El Dictamen Nº l-1043 de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
expresa que "podría aplicarse la Resolución Ministerial N° 252/03, prevista para las 
convalidaciones de títulos provenientes de países con los que existe convenio 
bilateral". 

- Como consecuencia del tipo de convenio firmado, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU): se convalidan los títulos expedidos por 
universidades bolivianas a través del procedimiento normado en la Resolución 
Ministerial Nº 252, de fecha 21 de febrero de 2003. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN LA REPÚBLICA DE PERÚ 

- Rige para el caso, el "Acuerdo de reconocimiento de títulos universitarios entre la 
Repúblic~ Argentina y la República del Perú': suscripto el 12 de agosto de 1998 y 
aprobado en nuestro país por Ley Nº 25.182. 

- El Acuerdo expresa, en su artículo II e incisos 1 y 2, que "El reconocimiento de los 
títulos universitarios se efectuará cuando exista una razonable equivalencia entre los 
estudios cursados por el solicitante y los que se imparten en las universidades de la 
Parte receptora" y que cada parte podrá "reglamentar el mecanismo para determinar 
la existencia de la razonable equivalencia". 

- Como consecuencia del tipo de convenio firmado, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU): se convalidan los títulos expedidos por 
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universidades peruanas a través del procedimiento normado en la Resolución 
Ministerial Nº 252, de fecha 21 de febrero de 2003. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Rige para el caso, el "Convenio de Reconocimiento Mutuo de Certificados, Estudios, 
Títulos y Grados Académicos de Educación Superior, entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República del Ecuador", suscripto el 18 de 
febrero de 1994 y aprobado, el 11 de octubre de 1995, en nuestro país por Ley Nº 
24.555. 

- El Convenio expresa que las partes "reconocerán y concederán validez a los 
certificados de estudios, títulos y grados académicos de educación superior 
otorgados por universidades e instituciones reconocidas oficialmente por los sistemas 
educativos de ambos Estados, a través de los respectivos organismos oficiales, 
siendo. en el caso de la República Argentina el Ministerio de Cultura y Educación de 
fa Nación (. .. )". 

- Como consecuencia del tipo de convenio firmado, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU): se convalidan los títulos expedidos por 
universidades ecuatorianas a través del procedimiento normado en la Resolución 
Ministerial Nº 252, de fecha 21 de febrero de 2003. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

- Rige para el caso, et "Convenio de Reconocimiento Mutuo de Certificados, Títulos y 
Grados Académicos de Educación Primaria, Media y Superior entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República de Colombia" suscripto el 3 de 
diciembre de 1992, aprobado en nuestro país por la Ley Nº 24.324 y el •~eta final de 
la IV Reunión de fa Comisión Bilateral Técnico Educativa Colombo-Argentina" 
suscripta el 16 de noviembre de 2004. 

- El Convenio expresa en su artículo 1° que: "Las Partes reconocerán y concederán 
validez a tos (. .. )" "títulos y grados académicos de educación superior otorgados por 
universidt:ides e instituciones reconocidas oficialmente por los sistemas educativos de 
ambos Estados, a través de los respectivos organismos oficiales ( ... )". En el Acta de 
la IV Reunión se determina que "a /os efectos del reconocimiento directo de títulos 
universitarios y habilitantes para el ejercicio profesional, fas Partes elaboraron un 
Listado de Programas o Carreras que cumplieron con fas diversas etapas de los 
procesos nacionales de acreditación y cuentan con acreditación vigente en Argentina 
y Colombia." 

- Como consecuencia del tipo de convenio firmado, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU), existen dos procedimientos de convalidación: 
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a) para los títulos expedidos por universidades colombianas correspondientes a 
carreras que hayan pasado por procesos de acreditación en ambos países y que 
hayan sido expedidos durante la vigencia de dicha acreditación, el procedimiento de 
convalidación es automático. 

b) para los títulos expedidos por universidades colombianas que no reúnan las 
características especificadas en el ítem anterior, el procedimiento de convalidación se 
rige por la Resolución Ministerial Nº 252, de fecha 21 de febrero de 2003. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN LA REPÚBLICA DE CHILE 

- Rige para el caso, el "Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación Cultural entre 
la Repúbfíca de Chile y la República de Argentina del 10 de abril de 1975. 
Reconocimiento Mutuo de Certificados, Títulos y Grados Académicos de Educación 
Superior entre la República Argentina y la República de Chile" y el Acta final de la "V 
Reunión de la Comisión Bilateral de Expertos en Educación Superior Argentino -
Chi/ena"suscripta los días 19 y 20 de julio de 2007. 

- El Protocolo expresa en su artículo 5° que: "para aquellos títulos o grados, 
obtenidos de carreras que cuenten con acreditación vigente al momento de la 
solicitud de convalidación en la República Argentina y en la República de Chile 
respectivamente, se otorgará para efecto de ejercicio profesional la convalidación 
directa de los títulos. A esos efectos la Comisión Bilateral de Expertos en Educación 
Superior elaborará un listado de carreras acreditadas ( ... )". 
En la V Reunión de la Comisión Bilateral de Expertos se elaboró el listado de carreras 
acreditadas en ambos Estados (Agronomía, Veterinaria y Arquitectura) y se 
especificó que "la convalidación directa será posible siempre que el título del 
peticionante se haya expedido mientras la acreditación de la carrera se encontraba 
vigente". 

- Como consecuencia del tipo de convenio firmado, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU): sólo se convalidan los títulos de carreras de 
Agronomía, Veterinaria y Arquitectura expedidos por universidades chilenas- que se 
listan en el Anexo del Acta de la V Reunión de la Comisión Bilateral y que hayan sido 
expedidos durante la vigencia de la acreditación. El procedimiento es la 
convalic;lación directa. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN LA REPÚBLICA DE CUBA 

- Rige para el caso, el "Convenio de Cooperación Educativa entre la República 
Argentina y la República de Cuba" suscripto el 25 de noviembre de 1998 y aprobado 

• en nuestro país por Ley Nº 25.359 y el "Protocolo Adicional al Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argentina y la República de Cuba" del 25 
de noviembre de 1998 relativo al reconocimiento mutuo de certificados, título y 
grados académicos de educación superior", suscripto el 22 de junio de 2007. 
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- El Protocolo expresa, en su artículo 4º, que las partes darán reconocimiento, con 
habilitación para el ejercicio profesional a "/os títulos de grado universitario obtenidos 
por sus nacionales en instituciones de la otra Parte, cuando los solicitantes acrediten 
que sus estudios fueron realizados en virtud de programas de intercambio o becarios 
dispuestos en el marco de las actividades en Programas Ejecutivos elaborados por la 
Comisión Mixta creada en virtud del artículo X del Convenio de Cooperación 
Educativa del 25 de noviembre de 1998n. 

- Como consecuencia del tipo de convenio firmado, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU): sólo se convalidan los títulos expedidos por 
universidades cubanas obtenidos por ciudadanos argentinos partícipes de programas 
de becas que hayan sido suscriptos entre las partes. El procedimiento que 
corresponde es la convalidación directa. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN EL REINO DE ESPAÑA 

- Rige para el caso, el "Convenio de Cooperación Cultural entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno del Estado Español" suscripto el 23 de marzo de 
1971 y aprobado en nuestro país por Ley NO 19.162, y el "Acuerdo por Canje de 
Notas suscripto con el Gobierno del Reino de España referido a la modificación del 
artículo 2º del Convenio de Cooperación Cultural de 1971~ aprobado en nuestro país 
por Ley Nº 25.604. 

- El Convenio expresa que: "Los títulos oficiales de educación superior, o que 
habiliten para e/ ejercicio de una profesión, obtenidos en los centros académicos de 
una parte por nacionales de cualquiera de ellas, serán reconocidos por las 
autoridades competentes de la otra, de conformidad con su propia legislación". 

- Como consecuencia del tipo de convenio firmado, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU): sólo se convalidan los títulos expedidos por 
universidades españolas obtenidos por ciudadanos de nacionalidad espai'lola o 
argentina y el procedimiento de convalidación se rige por la Resolución Ministerial Nº 
252, de fecha 21 de febrero de 2003. 

TÍTULOS EXPEDIDOS EN UNIVERSIDADES Y FACULTADES ECLESIÁSTICAS 
Y UNIVERSIDADES PONTIFICIAS CON SEDE EN LA CIUDAD DE ROMA 

- Rige para el caso, el "Decreto Nº 1296", de fecha 24 de junio de 1993 y la 
"Resolución Ministerial Nº 957' que lo reglamenta, de fecha 29 abril de 1994. 

- El Decreto expresa en su artículo 1 º que: "Los títulos otorgados por las 
Universidades y Facultades Eclesiásticas y las Universidades Pontificias erigidas y 
aprobadas por la SANTA SEDE y dependientes de la Sede Apostólica, con asiento 
en la ciudad de Roma, en las áreas académicas, especialidades y carreras que se 
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mencionan en el artículo 2°, quedan equiparados, a los efectos académicos, con los 
títulos equivalentes otorgados con reconocimiento oficial en la República Argentina". 

En el artículo 2º, se enumeran las áreas académicas, especialidades y carreras que 
se reconocen a los efectos de la equiparación. 

- Como consecuencia de lo establecido por las citadas normas, en la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU): se convalidan los títulos 
expedidos por Universidades y Facultades Eclesiásticas y Universidades Pontificias 
con sede en la ciudad de Roma de las siguientes especialidades {y carreras 
análogas): 

a) Teología 
b) Ciencias Religiosas 
c) Filosofía 
d) Pedagogía y Psicopedagogía 
e) Ciencias de la Educación 
f) Sociología 
g) Ciencias Políticas 
h) Derecho Canónico 
i) Ciencias Sociales 
j) Letras 
k) Artes y Ciencias Musicales 
1) Historia 

El procedimiento de convalidación se rige por la convocatoria a una Comisión de 
Expertos que dictamina si el título o diploma exhibido, guarda razonable equivalencia 
con títulos locales, o si, por el contrario, se solicitará a la persona que rinda examen 
en una Universidad o Instituto Universitario en las materias que faltaren para 
completar la equivalencia ("salvo que el poseedor del título o diploma acredite haber 
dictado cátedra universitaria durante al menos CINCO (5) años, en alguna de fas 
materias de la respectiva área académica, especialidad o carrera", caso en el cual, se 
convalida sin más). Al respecto, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, mediante MEMORANDUM Nº 127/DGAJ, de fecha 29 de octubre de 
2009, expresó que: "La norma se refiere, claro está, a aquellas personas que hayan 
dictado cátedra universitaria en fa República Argentina( ... )". 

TÍTULOS OBTENIDOS POR LOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO EXTERIOR 
DE LANACIÓN Y POR MIEMBROS DE SU FAMILIA 

- Rige para el caso, lo dispuesto por la "Ley Nº 20.957" (artículos 90 y 92) que regula 
el SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN y su "Decreto Reglamentario Nº 1973", de 
fecha 20 de octubre de 1986. Asimismo, el artículo 1º de la Ley N° 21.462, establece 
que: "Incorporase al régimen del art. 90 de la Ley 20.957 en las condiciones del 
artículo 92 de esa Ley, al personal de las Fuerzas Armadas y funcionarios 
nacionales, provinciales, municipales o dependientes de organismos internacionales 
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que cumplieren misiones oficiales en el extranjero." 

- La Ley N° 20.957 expresa en su artículo 90 que "Los títulos otorgados por 
universidades extranjeras( ... ) a los funcionarios del Servicio Exterior destinados en el 
extranjero así como a los miembros de su familia, serán reconocidos en la 
República". 

El artículo 92, refiere a que debe entenderse por familia al " cónyuge, los hijos e 
hijastros menores de edad y los mayores incapacitados para el trabajo, las hijas e 
hijastras solteras y los ascendientes de primer grado tanto del funcionario como del 
cónyuge". 

El Decreto Reglamentario Nº 1973 determina que a los efectos del reconocimiento 
"cuando el Ministerio de Educación y Justicia lo considere conveniente recabará 
opinión fundada de las universidades nacionales y de los consejos o asociaciones 
profesionales correspondientes a la carrera de que se trate". 

- Como consecuencia de lo establecido por las citadas normas, en la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU), se convalidan directamente lo 
con previa consulta a Universidades Nacionales y/o Consejos o Asociaciones 
Profesionales) los títulos extranjeros obtenidos por Funcionarios del Servicio Exterior 
de la Nación, Personal de las Fuerzas Armadas, funcionarios nacionales, 
provinciales. municipales o dependientes de organismos internacionales que cumplan 
misiones oficiales en el extranjero y a ciertos miembros de su familia. 

PROCEDIMIENTO DE CONVALIDACION ESTABLECIDO MEDIANTE 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 252/03 

A los fines de la evaluación de los títulos, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA (DNGU) convoca a la formación de comisiones disciplinarias 
conformadas con expertos pertenecientes al Banco de Evaluadores de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), a los 
efectos de determinar si existe una razonable equivalencia entre el título a convalidar 
y los que se emiten en el país. Para cada especialidad disciplinaria, se convocan 
anualmente de una a tres Comisiones según la cantidad de solicitudes que· se deban 
tratar. 

Efectuado el análisis correspondiente, la Comisión determinará si existe una 
razonable equivalencia entre los títulos, que permita otorgar la convalidación en 
forma directa o bien aconsejar la realización por parte del solicitante de cursos de 
nivelación con exámenes finales o un examen general, los que se llevarán a cabo en 
una de las siguientes Universidades Nacionales: 

REGION METROPOLITANA: 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO 
(CONVENIO MECyT Nº 547/04) 
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• UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 
(CONVENIO MECyT Nº 131/05) 

-·--~-

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN 
(CONVENIO MECyT Nº 18/05) 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA 
(CONVENIO MECyT Nº 680/07) 

REGION BONAERENSE: 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 
(CONVENIO MECyT Nº 555/04) 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BS AS 
(CONVENIO MECyT Nº 64/05) 

REGIÓN CENTRO-ESTE: 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 
(CONVENIO ME Nº 1134/09) 

REGIÓN CENTRO-OESTE: 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
(CONVENIO MECyT Nº 554/05) 

REGIÓN NORESTE: 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
(CONVENIO MECyT Nº 132/05} 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 
(CONVENIO MECyT Nº 176/05} 

REGIÓN NOROESTE: 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
(CONVENIO MECyT Nº 151/07) 

REGIÓN SUR: 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL 
(CONVENIO ME Nº 135/09} 

Cuando el procedimiento antes descripto ya se hubiere aplicado a un título similar, 
otorgado por la misma Universidad y con el mismo plan de estudios considerando el 

• año de egreso, se utilizará el dictamen de la Comisión Disciplinaria anterior como 
antecedente decisorio. 




